
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
Entidad Solicitante ENVIBOL 

Objeto de la 
Contratación: 

“ENVIBOL - ADQUISICION DE CLAVOS ESPIRALADOS Y 
GRAMPAS INDUSTRIALES PARA EL ARMADO DE PALLETS 

DE MADERA”. 

Unidad Solicitante:  UNIDAD DE ALMACENES 
 

Fecha
: 

29/01/2024 

 
ASPECTOS ESPECÍFICOS DEL SERVICIO O BIEN 

 
 

1. FORMALIZACION 
DEL PROCESO: 

Se formalizará el Proceso de contratación mediante firma de 
contrato administrativo.  

2. DATOS TECNICOS DEL BIEN O SERVICIO: 
 

Íte
ms. 

GRAMPAS DORKING 100-30 (22950 UNIDADES 
POR CADA CAJA) 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

1  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Grampas industriales 
 dorking 100-30 
 

 



 

Íte
ms. 

CLAVO DORKING COIL 26-65S (7200 UNIDADES 
POR CAJA) 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

2  
 

 
 

 
Clavos en rollo. 
Resinados. Con mayor 
resistencia a la extracción. 
DORKING COIL 26-65S o 
de 2 ½ pulg. 

 
 



 

       

 

 

Ítems. CLAVO DORKING COIL 26-50S (9000 
UNIDADES POR CAJA) 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

3  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clavos en rollo. 
Resinados. 
Con mayor resistencia 
a la extracción.  
Clavos en rollo. Resinados. 
Con mayor resistencia a la 
extracción. 
DORKING COIL 26-50S o 
de 2 pulg. 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

Ítems. CLAVO DORKING COIL 26-40S (10800 
UNIDADES POR CAJA) 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

4  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clavos en rollo. 
Resinados. 
Con mayor resistencia 
a la extracción. 
Clavo dorking coil 26-40S   
De 1 1/2 pulg. 



 

       

 

 
3. PLAZO DE 
ENTREGA: 

El plazo máximo de entrega del Bien y/o Servicios solicitados según especificaciones 
técnicas del presente documento, deberá ser como máximo 60 días hábiles a partir 
de la firma de contrato o a requerimiento de Envibol. 

4. MULTAS: Aplica el 1% por día de incumplimiento por cada día de retraso la suma de los mismos 
no podrá exceder el (20%) veinte por ciento del total. 

5. LUGAR DE 
ENTREGA O 
PRESTACION DE 
SERVICIO: 

Puesto en el municipio de Zudáñez del departamento de Chuquisaca, calle final 
Destacamento 111, Predios ENVIBOL (Ex estación ENFE), actual planta ENVIBOL 

6. FORMA DE 
ENTREGA DE LOS 
BIENES: 

Los bienes deberán ser entregados en cajas y listos para su utilización, siendo 
responsabilidad del proveedor el traslado y manejo adecuado de los mismos, para 
que no sufran ningún daño o avería hasta la puesta en el lugar de entrega dispuesto. 
 

7. PRECIO 
REFERENCIAL: 
 
 
 
 

  

El precio referencial total del presente proceso de contratación asciende hasta Bs. 
540.000,00 (QUINIENTOS CUARENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

 
1. DETALLE DE LA PRIMERA ENTREGA HASTA LOS 30 DIAS HABILES 

DESPUES DE LA FIRMA DE CONTRATO 

N° DESCRIPCION CANTIDAD 
(CAJAS) PRECIO UNITARIO PRECIO 

TOTAL(Bs) 

1 

GRAMPAS DORKING 
100-30 (22950 

UNIDADES POR 
CADA CAJA) 

24 1300 31.200,00  

 

2 

CLAVO DORKING 
COIL 26-65S (7200 
UNIDADES POR 

CAJA) 

100 1100 110.000,00 

 

 

 

3 

CLAVO DORKING 
COIL 26-50S (9000 
UNIDADES POR 

CAJA) 

100 1100 110.000,00 

 

 

 

4 

CLAVO DORKING 
COIL 26-40S (10800 

UNIDADES POR 
CAJA) 

50 1100 55.000,00 

 

 

 

 

TOTAL Bs: 306.200,00  

 
 



 

       

 

 
 
 

2. DETALLE DE LA SEGUNDA ENTREGA HASTA QUE FINALICE EL PLAZO DE ENTREGA 
     

N° DESCRIPCION CANTIDAD 
(CAJAS) 

PRECIO 
UNITARIO 

PRECIO 
TOTAL(Bs) 

1 

GRAMPAS DORKING 
100-30 (22950 

UNIDADES POR 
CADA CAJA) 

19,5 1300 25.350,00  
 

2 

CLAVO DORKING 
COIL 26-65S (7200 
UNIDADES POR 

CAJA) 

85,5 1100 94.050,00 

 

 

 

3 

CLAVO DORKING 
COIL 26-50S (9000 
UNIDADES POR 

CAJA) 

84,5 1100 92.950,00 

 

 

 

4 

CLAVO DORKING 
COIL 26-40S (10800 

UNIDADES POR 
CAJA) 

19,5 1100 21.450,00 

 

 
 
 

TOTAL Bs: 233.800,00 

 

 
 

 
  

8. FORMA DE 
PAGO:  

Vía SIGEP, previo informe de conformidad y presentación de factura   
con N° de NIT 301302021 ENVIBOL. Entregas parciales permitidas.  

9. ANTICIPO:  NO APLICA  

10. 
FISCALIZACION 
Y RECEPCION 
DEL BIEN 

La fiscalización y recepción bien estará a cargo de un profesional Designado por la 
entidad que estará a cargo del seguimiento, control y cumplimiento del contrato, 
debiendo este emitir el informe de conformidad del bien para que la entidad proceda 
a efectuar el pago correspondiente 

11. GARANTÍAS: El proponente adjudicado deberá constituir la garantía del cumplimiento de contrato 
a través de retención del 7 % (siete por ciento) por cada pago parcial realizado. 

12. CLAUSULAS 
ADICIONALES: 

 
NO APLICA 

 


